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Convenio

Cámara Alemana-Iberia 2007-2008
Beneficios para los asociados

Mediante este convenio Iberia L.A.E. ofrece a los asociados de la Cámara de Comercio e Industria Peruano-Alemana, así como a sus trabajadores y familiares que los acompañen,  beneficios en las tarifas corporativas.

Origen:
Perú


Validez y condiciones:
Según las regulaciones de cada tarifa

Destinos:
España y resto de Europa: Destinos a los que vuela como Iberia a la fecha
CONDICIONES GENERALES DE APLICACIÓN DEL DESCUENTO Y DE LAS TARIFAS

· Los beneficios son aplicables exclusivamente a través de la Agencia Hansa Peru Travel. Todos los segmentos deberán estar confirmados en la clase de reserva correspondiente a la tarifa elegida para el viaje, antes de su inicio.
	CODIGO DE CLIENTE
	NC 72119003

	Nombre de la Agencia
	HANSA Perú TRAVEL (N° IATA  91502191)

	Contacto
	Sra.  Gabriela Porcari

	Dirección
	Av. Jorge Basadre 1330, San Isidro

	Teléfono
	(51) (1) 442 4440


· Válidos  en rutas operadas por IBERIA L.A.E. (excepto códigos IB7000 / IB 8000) y para tarifas origen Lima.

· Se debe anotar en la casilla de Endosos del billete original o cualquier reemisión:  NON END/REF ONLY IN IB

· Las tarifas corporativas serán otorgadas a clases específicas, siempre que las tarifas se encuentren vigentes y publicadas en el mercado y que exista disponibilidad de espacios en la clase solicitada. No se aplicará el descuento a  tarifas de infantes, niños, estudiantes ni  tarifas de grupo. Estas tarifas no pueden ser utilizadas en combinación con otras tarifas promocionales, de descuento o de oferta.

Para detalles específicos sobre los beneficios que otorga este convenio, sírvanse contactar a  Rocio Villarán (rv@camara-alemana.org.pe) al 441 8616 o a Edita Ramal (limss1@iberia.es) al 411 7842. 
El acuerdo tiene vigencia desde el 18 de junio de 2007 hasta el 15 de Febrero de 2008


